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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. - La Calera, 25 de julio de 2023. 
Al despacho de la señora juez este asunto, informando que el pasado 12 de julio de 2023, fue aportado memorial de 
renuncia del apoderado actor y nuevo mandato judicial conferido por el extremo actor. SIRNA X. 
La Secretaria, 

MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 
Referencia:    Aprehensión No. 0007 de 2022 
Demandante: FUNDACIÓN DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S. 
Demandado:  GILBERTO CHÁVEZ CORTÉS 
Fecha Auto:   3 de agosto de 2023. 
 
SE INCORPORA a esta encuadernación la documentación descrita en el informe 

de secretaría que precede y que fue arrimada el 12 de julio de 2023, por el extremo 

demandante, sin embargo, NO se tiene en cuenta, ni la renuncia presentada por el 

abogado aquí reconocido (NICOLAS DAVID GONZALEZ), ni el nuevo mandato 

judicial conferido por el banco demandante, por cuanto, la dimisión NO cumple los 

requisitos contemplado en el artículo 76 del CGP en el entendido que no viene 

acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido y no se remitió 

desde el email inscrito por el profesional saliente en SIRNA. Adicionalmente, el nuevo 

mandato judicial debe provenir del correo que la entidad demandante tiene inscrito o 

registrado en el Certificado de Existencia y Representación (Ley 2213 de 2022),lo cual 

aquí se echa de menos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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